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Refuerzan conocimientos de Tens en Veterinaria 
pensando en la Salud Animal en la región 

cEoIOA. 
Instancia de la Seremi de Salud permitió 
que jóvenes aprendieran de prevención 
de zoonosis y tenencia responsable. 

Constanza Vergara Barreda 
constanzavergaraQestrellaaricac 

de un centenar 
M: estudiantes de 

La carrera Técnico 

de Nivel Superior (TENS) 
en Veterinaria del CFT Es- 

tatal participaron en una 
clase magistral dictada por 
el médico veterinario Ma- 
nuel Gajardo, jefe de la 
Unidad de Zoonosis y Vec- 
tores dela Seremi de Salud 

de Arica y Parinacota, enel 
Aula Magna dela Universi- 
dad de Tarapacá. 

En la exposición, se des- 
tacó la importancia de la 
vacunación antirrábica, la 

detección oportuna de es- 
pecies transmisoras como 
los murciélagos y la aplic: 
ción de medidas sanitarias 
en zonas bifronterizas, es- 

pecialmente considerando 
que países vecinos repor- 
tan casos recurrentes de 
rabia humana y animal. 
Eneeste contexto, la capaci- 
tación entregó herramien- 
tas prácticas para actuar 
frente a situaciones de 
riesgo sanitario, reforzan- 
doel vínculo entre la salud 
pública y la medicina vete- 
rinaria. 

Esta formación tam- 
bién respondió a la necesi: 
dad de educar a la comu 

dad sobre la tenencia res- 
ponsable de mascotas, 
abordando aspectos lega- 
les, obligaciones como tu- 
tores, cuidados veterina- 
rios obligatorios y las ac- 
ciones que deben tomarse 
ante mordeduras o ata- 
ques de animales. 

Se explicó además el rol 
de la Seremi de Salud de 

Arica en la inspección de 
casos notificados por cen- 

    

La actividad, enmarcada 
en el programa Escuela de 
Gestores abordó módulos 
y temas claves como el 
control dela rabia, norma- 
tiva vigente, cuidados ve- 
terinarios y protocolos an- 
te mordeduras. Esta inicia- 
tiva sealinea con las accio- 
nes educativas y sanitarias 
impulsadas por el Ministe- 
rio de Salud, que buscan 
fortalecer el rol de futuros 
técnicos en la promoción 
de conductas responsables 
con los animales de com- 
pañía. 

   

JORNADA EDUCATIVA Y SANITARIA, FUE LIDERADA POR EL MÉDICO VETERINARIO, MANUEL GAJARDO. 

tros de salud y las medidas 
sanitarias que deben adop- 
tarse en cada situación. 

Estas instancias forma- 
tivas, desarrolladas por la 
Unidad Técnica de Zoono- 
sis y Vectores de la Seremi 
de Salud, se implementan 
con distintos grupos socia- 

    

les. Desde la apertura dela 
carrera de Técnico en Vete- 

rinaria del CFT Tarapacá, 
se coordinó la incorpora- 
ción de esta capacitación 

para estudiantes de pri- 
mer año, con enfoque en 
prevención de la rabia, la 
Ley 21.020 sobre Tenencia 

  

“Dado que es el segundo 
año que se está cursando 
con la carrera Técnico a 
Nivel Superior de Veteri- 
naria en el CET Tarapacá, 
nuevamente, realizamos 

esta charla de Tenencia 
Responsable con los jóve- 
nes. La idea de esto es la 
formación integral de los 

alumnos, que tengan co- 
nocimientos y se den 
cuenta quelas enseñanzas 
que están adquiriendo no 
sólo van dirigidas a la sa 

lud animal, sino también, 
conlleva el cuidado de la 

salud pública (...) Ellos se- 
rán los precursores de en- 
tregar la información a 
usuarios que atenderán en 
un futuro”. 

Por su parte, la seremi 
de Salud de Arica y Parina- 
cota, Marta Saavedra, se- 
ñaló que: “Hay una impor- 
tancia además de la Te- 
nencia Responsable, como 
lo es el control de enfer- 
medades zoonóticas de 
países vecinos como una 
barrera sanitaria a nivel 

nacional. Mucho tiene que 
ver esta nueva carrera pa- 
ra poder apoyar en lo que 
es el control a nivel de sa- 

lud pública y cómo evita- 
mos que estas enfermeda- 
des zoonóticas a través de 
vectores que no son ani- 
males, ni mascotas, pue- 
dan llegar a la salud de la 
población”, concluyó. 

  

Responsable de Mascotas y 
la prevención de zoonosis 
transmitidas por animales 
de compañía. 

Manuel Gajardo, jefe de 
la Unidad de Zoonosis de 
la Seremi de Salud de Ari- 
ca, serefirió ala necesidad 
de llevara cabo la jornada. 

  

Nueva cotización establecida en la reforma de pensiones 
rige a partir de la remuneración de agosto de 2025 

ta el día 13 del mes si- 
guiente a las remuneracio- 
nes, si se hace de manera 
electrónica. Para ello, se 
harán adecuaciones al for- 

mulario actual por parte 
dela correspondiente enti- 
dad recaudadora. 
Frente a esto la Seremi del 
Trabajo y Previsión Social 

.nnifer Lazo Vergara, in- 
formó que “Esta cotiza- 
ción será la primera de 
una serie de incrementos 

que, gradualmente, lleva- 
rán la cotización del em- 

pleador hasta un 8,5 % del 
sueldo imponible en el 

Con el fin de mejorar las 
pensiones actuales y futu- 
ras, la Ley N%21.735 esta- 
bleció un incremento gra- 
dual de cotizaciones de 
cargo del empleador. En 
una primera etapa, corres- 
ponde enterar un 1% adi- 
cional. Esto se iniciará en 
base a las remuneraciones 
de agosto de 2025, loq 
se agregará a las cotizacio- 
nes habituales que son de 
cargo del trabajador. 
El aporte se deberá infor- 
mar dentro del plazo men- 
sual establecido para las 
cotizaciones, es decir, has- 

     

año 2033, y que se inicia 
con el 1% que el emplea- 
dor aportará a sus trabaja- 

dores, es decir no se verán 
alteradas sus liquidacio- 

nes. De este último por- 
centaje, un 0,1% se incor- 
porará directamente a las 
cuentas individuales de 

AFP, para incrementar el 
ahorro previsional, mien- 
tras que el 0,9% restante 
se integrará al Seguro So- 
cial que financiará los be- 

neficios por años cotiza- 
dos y la compensación por 
expectativa de vida para 
las mujeres. Esto ayudará 

a corregir la brecha previ 
sional derivada de su ma- 
yor longevidad, lo que en 
la práctica se traducirá en 
pensiones más equitati- 
vas”. 

Las declaraciones de agos- 
to de 2025 deben hacerse 
hasta el día 13 de septiem- 
bre si se realizan de mane- 
ra electrónica (y las si- 
guientes, hasta el día 13 de 
cada mes). La cotización 
adicional se deberá infor- 

mar en el mismo momen- 
to en que los empleadores 

   

    
SEREMI DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

SEREMI DELTRABAJO DIO A CONOCER LA INFORMACIÓN. 

serie de incrementos de 
cotizaciones que, de forma 
escalonada, elevarán el 
aporte del empleador al 
8,5% del sueldo imponible 
en 2033, de acuerdo con el 
siguiente calendario: 

declaran las cotizaciones 

previsionales habituales. 

Este 1% inicial correspon- 
de al primer tramo de una

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

30/06/2025
    $627.209
  $1.220.250
  $1.220.250

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      21.900
       7.300
       7.300
       51,4%

Sección:
Frecuencia:
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